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[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de octubre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00599/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXX XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Secretaría General de Gobierno, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00024/SEGEGOB/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“En virtud de que el artículo 6.25 bis del Código Administrativo del Estado de México es la única referencia a la atribución de los Municipios de emitir dictamen de protección civil de bajo riesgo y que el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México no desarrolla dicho dictamen, solicito a la Coordinación General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México, el fundamento, los líneamientos, directrices, normas técnicas estatales, requisitos o reglas de operación bajo las cuales se debe emitir el dictamen en comento por parte de los Municipios.” (sic) 
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. Con fecha uno de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…SE ANEXA RESPUESTA EN UN ARCHIVO...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “Rpta. 00024-2023.pdf” que contiene lo siguiente:
- Escrito de fecha uno de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que la solicitud de información fue turnada al servidor público habilitado de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, quien mediante oficio número 205000600000300S/010/2023, de fecha veintitrés de enero del año en curso, remitió la respuesta correspondiente.
- Oficio número 205000600000300S/010/2023, de fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, signado por el Jefe de la Unidad de Evaluación Programática, mediante el cual, posterior a la realización de una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos que obran en la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, en atención a la solicitud, en estricto apego a la autonomía municipal consagrada en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sugiere sean examinadas las adecuaciones, modificaciones y reformas publicadas en el Decreto número 230, por el que se reforman diversas disposiciones jurídicas relacionadas con el tema que es del interés de la persona solicitante, las cuales fueron publicadas en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el 05 de enero de 2021, y que puede ser consultada en la dirección electrónica: 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/ene051.pdf
Finalmente, refirió que entre la normatividad objeto de la modificación en comento, se encuentra la siguiente:
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dos de febrero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“No se brinda respuesta a lo solicitado, únicamente se hace referencia al fundamento que el que suscribe hizo mención en la solicitud de origen.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“No se brinda respuesta a lo solicitado, únicamente se hace referencia al fundamento que el que suscribe hizo mención en la solicitud de origen.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente adjuntó el archivo proporcionado por el Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de información.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente remitió a través de SAIMEX, el archivo proporcionado por el Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de información.
Por su parte, Sujeto Obligado en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, el remitió, a través de SAIMEX, su informe justificado, mediante el cual, en atención a los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente, manifiesta que la respuesta fue enviada a la persona solicitante en tiempo y forma,  en estricto cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 132, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 163, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de la cual se proporcionó la información con la que cuenta la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, segundo párrafo y 24, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reiterando los términos de la respuesta proporcionada en primera instancia.
Asimismo, manifiesta que en la solicitud de información la persona solicitante precisó que solicita información a la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Gobierno del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado de dio el trámite correspondiente, y entregó la información que obra en sus archivos, y citó los artículos 4, fracción XXX, 37, así como el numeral II del Apéndice del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, por lo que en acto confirmó en todas sus partes la respuesta proporcionada.
Finalmente, precisa que en caso de que la persona solicitante requiera conocer mayor información de documentos relacionados con los dictámenes de protección civil de bajo riesgo, deberá dirigir su solicitud de información al Ayuntamiento que sea de su interés, atendiendo a la falta de atribuciones legales de la Secretaría en relación a dichos documentos, y manifiesta adjuntar el Acta de la Quincuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, mediante la cual se declara la incompetencia de la Secretaría en materia de dictámenes de protección civil de bajo riesgo.
Anexos: 
- Oficio número 20500600000300S/022/2023, de fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Jefe de la Unidad de Evaluación Programática, mediante el cual ratifica en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, y refiere que dentro de las atribuciones que ostenta la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo no se encuentra la emisión del dictamen de protección civil de bajo riesgo, toda vez que dicha atribución es propia de las autoridades de orden municipal, acorde con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en concordancia con los artículos 6.4 y 6.25 bis del Código Administrativo del Estado de México, en consecuencia, señala que no es factible atender de manera favorable la petición de la persona solicitante, en estricto apego con lo establecido en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
- Acta de la Centésima Quincuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, mediante la cual el Comité confirma la declaratoria de incompetencia de la Secretaría General de Gobierno sobre la emisión de lineamientos, directrices, normas técnicas, requisitos o reglas de operación bajo las cuales debe emitirse el dictamen de protección civil de bajo riesgo, como se observa a continuación:
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Una vez analizados los documentos referidos, los mismos se hicieron del conocimiento de la persona solicitante con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día uno de febrero de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día dos de febrero de dos mil veintitrés, esto es, al siguiente día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192[footnoteRef:1] en relación con el diverso 186 fracción I[footnoteRef:2], ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.  [1:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;]  [2:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;] 

Para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
En la solicitud de información materia del presente recurso, la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente:
1. El fundamento, los lineamientos, directrices, normas técnicas estatales, requisitos o reglas de operación bajo las cuales se debe emitir el dictamen de protección civil de bajo riesgo, por parte de los Municipios.
Lo anterior, bajo el argumento de que el artículo 6.25 bis del Código Administrativo del Estado de México es la única referencia a la atribución de los Municipios de emitir dictamen de protección civil de bajo riesgo y que el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México no desarrolla dicho dictamen.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento vertido por el Jefe de la Unidad de Evaluación Programática, quien, posterior a la realización de una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos que obran en la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo,  en estricto apego a la autonomía municipal consagrada en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sugirió que fueran examinadas las adecuaciones, modificaciones y reformas publicadas en el Decreto número 230, por el que se reforman diversas disposiciones jurídicas relacionadas con el tema que es del interés de la persona solicitante, las cuales fueron publicadas en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el 05 de enero de 2021, proporcionando en el acto al dirección electrónica para la consulta del Decreto referido, así como la relación de normatividad que fue objeto de la modificación referida. 
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó, como motivo de inconformidad que “No se brinda respuesta a lo solicitado, únicamente se hace referencia al fundamento que el que suscribe hizo mención en la solicitud de origen.” (sic).
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [3:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado, precisó que dentro de las atribuciones que ostenta la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo no se encuentra la emisión del dictamen de protección civil de bajo riesgo, toda vez que dicha atribución es propia de las autoridades de orden municipal, acorde con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en concordancia con los artículos 6.4 y 6.25 bis del Código Administrativo del Estado de México, en consecuencia, señaló que no era factible atender de manera favorable la petición de la persona solicitante, en estricto apego con lo establecido en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
En tal sentido, proporcionó el Acta de la Centésima Quincuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, mediante la cual el Comité de Transparencia confirma la declaratoria de incompetencia de la Secretaría General de Gobierno sobre la emisión de lineamientos, directrices, normas técnicas, requisitos o reglas de operación bajo las cuales debe emitirse el dictamen de protección civil de bajo riesgo.
Información que se hizo de conocimiento de la parte Recurrente, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
Ahora bien, en primer lugar, es oportuno mencionar que de conformidad con el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría General de Gobierno es el Órgano encargado de conducir, por delegación de la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, la política interior del Estado y la coordinación y supervisión del despacho de los asuntos encomendados a las demás dependencias a que se refiere el artículo 23 de la misma Ley.
Tomando en consideración la materia de la solicitud, se menciona que el artículo 25, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública le confiere a la Secretaría General de Gobierno la atribución de coordinar y supervisar las acciones en materia de gestión integral de riesgos y protección civil, así como administrar, en el ámbito de su competencia, la aplicación de recursos destinados a la atención de desastres y siniestros ambientales o antropogénicos.
Ahora bien, dentro de la estructura orgánica de la Secretaría General de Gobierno, se encuentra la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, como se lee en el artículo 4, fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno:
“Artículo 4. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con un Secretario, quien se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
…
VIII. Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo;”
La Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, por su parte, cuenta con las siguientes atribuciones:
“Artículo 29. Corresponde a la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, las atribuciones siguientes: 
I. Elaborar y ejecutar programas de difusión orientados al desarrollo y consolidación de la cultura de la protección civil, el autocuidado y la autopreparación; 
II. Establecer y ejecutar programas para la formación, capacitación, adiestramiento y actualización de los servidores públicos estatales y municipales, integrantes de organizaciones sociales, privadas, académicas y, en general, de cualquier persona interesada en la protección civil; 
III. Promover la prevención y salvaguarda de las personas, de sus bienes y del entorno, mediante la realización de ejercicios y simulacros, así como del aprendizaje de actitudes que deberán asumirse en casos de emergencias y desastres; 
IV. Coordinar los dispositivos implementados para atender las situaciones de emergencias y desastres; 
V. Identificar y adoptar modelos de medición y simulación de contingencias, emergencias y desastres; 
VI. Coordinar el Sistema Estatal de Protección Civil, así como las acciones de prevención, auxilio y recuperación de zonas afectadas en caso de contingencia o desastre; 
VII. Recabar, integrar y sistematizar la información que facilite el estudio y análisis de las emergencias y desastres que afectan a la población, así como las acciones para su atención oportuna; 
VIII. Impulsar la realización de investigaciones científicas y técnicas, así como el intercambio de tecnología para el desarrollo de procedimientos en materia de protección civil;
IX. Integrar el Atlas de Riesgos y coordinarse con las autoridades similares de la Ciudad de México, de otras entidades federativas y de los municipios para la elaboración de los Atlas Metropolitanos de Riesgos que correspondan;
X. Promover la integración de los Atlas y programas de riesgos de los Municipios de la Entidad y proporcionar la asesoría que al respecto le soliciten; 
XI. Impulsar la creación, integración y funcionamiento de consejos municipales de protección civil y determinar con la autoridad municipal, los mecanismos de coordinación para su funcionamiento; 
XII. Formular y promover mecanismos de coordinación en materia de prevención, atención de emergencias y desastres, con autoridades federales, de la Ciudad de México, entidades federativas y municipios, así como con los sectores social, privado, nacional e internacional; 
XIII. Coordinar sus acciones con autoridades federales y municipales para la atención de emergencias y desastres, derivados de la utilización de sustancias explosivas, detonantes y pirotecnia, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
XIV. Elaborar el Programa Estatal de Protección Civil y someterlo a la consideración del Secretario para su aprobación por el Consejo Estatal de Protección Civil, así como llevar a cabo su ejecución; 
XV. Elaborar normas técnicas en materia de protección civil y someterlas al Secretario para su aprobación y posterior publicación; 
XVI. Proponer al Secretario la normatividad en materia de prevención y atención de emergencias y desastres; 
XVII. Coordinar el funcionamiento de los centros regionales de protección civil;
XVIII. Evaluar, supervisar y verificar en términos de la normatividad aplicable, las condiciones de seguridad en instalaciones industriales, comerciales y de servicios fijos y móviles, a que se refieren los Listados I y II del Apéndice del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, que permitan el manejo adecuado de materiales y residuos peligrosos, así como de maquinarias y equipos de uso restringido, con la finalidad de prevenir accidentes de emergencias y desastres y aplicar, en su caso, las sanciones que correspondan por las infracciones establecidas en la legislación de la materia; 
XIX. Verificar las condiciones de seguridad de los inmuebles, instalaciones públicas y privadas así como eventos públicos donde acuda la población y emitir las opiniones técnicas correspondientes, así como aplicar, en su caso, las sanciones que correspondan por las infracciones establecidas en la legislación de la materia; 
XX. Implementar acciones, mecanismos y procesos en materia de protección civil, tendientes a facilitar la instalación, operación, ampliación y regularización de giros comerciales, industriales y de servicios en el territorio de la entidad, de conformidad con la legislación aplicable en la materia; 
XXI. Emitir la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, conforme a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables; 
XXII. Asesorar a los sectores públicos, social y privado que lo soliciten, en la elaboración de sus programas internos de protección civil, así como en la integración y funcionamiento de sus unidades internas de protección civil;
XXIII. Integrar y operar el Sistema Estatal de Información de Protección Civil y el Registro Estatal de Protección Civil; 
XXIV. Asumir la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Protección Civil; 
XXV. Supervisar que el personal a su cargo, al advertir la comisión de algún delito, preserve y custodie el lugar de los hechos, con la finalidad de que las pruebas e indicios no pierdan su calidad probatoria de origen, hasta que la autoridad competente inicie la investigación correspondiente; 
XXVI. Emitir las opiniones técnicas de protección civil derivadas de los programas de inspección en materia de protección civil, y 
XXVII. Someter a consideración de la persona titular de la Secretaría, la solicitud para que los instrumentos de administración y transferencia de riesgos que contrate la entidad, sean complementados con los instrumentos financieros de gestión de riesgos federales; 
XXVIII. Coordinar y supervisar las acciones en materia de protección civil, así como administrar en el ámbito de su competencia, la aplicación de recursos destinados a la atención de desastres y siniestros ambientales o antropogénicos; 
XXIX. Elaborar las solicitudes de acceso a los instrumentos financieros de gestión de riesgos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
XXX. Verificar la ejecución y cumplimiento de los proyectos preventivos, para determinar que los recursos autorizados se utilicen conforme a los fines propuestos; 
XXXI. Asesorar y capacitar a los municipios en relación con los instrumentos financieros de gestión de riesgos; 
XXXII. Dar seguimiento a los programas de obras y acciones autorizadas para mitigar los efectos que produzca un fenómeno natural perturbador conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 
XXXIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales y aquellas que le encomiende el Secretario.”
Por su parte, el Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, establece que la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, cuyo objetivo consiste en promover, prospectar, formular, implementar dar seguimiento, evaluar y diagnosticar acciones tendientes para la reducción del riesgo de desastres en el Estado de México, en coordinación con las autoridades federales, estatales, municipales, y los sectores académico, científico, social y privado, que permitan incrementar la resiliencia y autoprotección de las personas, sus bienes y el entorno, cuenta con las siguientes funciones:
− Proponer, dirigir y evaluar las acciones que en materia de protección civil y gestión integral del riesgo se desarrollen en la entidad, de conformidad con la legislación vigente.
− Dirigir y supervisar las acciones de recopilación, integración y procesamiento de la información, para el análisis de riesgos previsibles y siniestros que pudieran afectar a la población en la entidad. 
− Dirigir y coordinar la integración de los atlas de riesgo, programas, directorios, inventarios y demás instrumentos, que establezcan acciones para prevenir contingencias y desastres, así como para atender a la población afectada por la incidencia de los fenómenos perturbadores en la entidad. 
− Coordinar la integración del Programa Estatal de Protección Civil y presentar para visto bueno y/o autorización de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno. 
− Proponer a los municipios de la entidad, la creación y el establecimiento de consejos municipales de protección civil que se encarguen de desarrollar funciones preventivas, de apoyo y atención en casos de contingencias y desastres naturales en la zona que corresponda a su circunscripción territorial. 
− Emitir las políticas, lineamientos y demás mecanismos que garanticen la participación interinstitucional y de los sectores social y privado en acciones de prevención y recuperación, así como de auxilio a la población en situación de emergencia. 
− Supervisar la aplicación de la normatividad en materia de protección civil, en la evaluación de las condiciones de seguridad en inmuebles, instalaciones o sistemas, a fin de prevenir la ocurrencia de accidentes, situaciones de riesgo, emergencias y desastres en la entidad y garantizar la seguridad de las personas. 
− Coordinar la implementación y ejecución de los programas de inspección en instalaciones industriales, comerciales, de prestación de servicios, zonas habitacionales, edificios públicos, hospitales, centros de abasto, instalaciones estratégicas, que permitan garantizar la seguridad y bienestar de la población en la entidad. 
− Emitir las Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil, previa verificación correspondiente, conforme a lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
− Verificar que los dictámenes u opiniones técnicas que se emitan como resultado de la aplicación de los programas de inspección en materia de protección civil y gestión del riesgo, cumplan con los lineamientos establecidos para tal efecto, así como autorizarlos.
− Suscribir, en materia de su competencia, convenios de colaboración, coordinación o concertación con los sectores público, social y privado. 
− Modificar o revocar las resoluciones de carácter individual que dicte y no sean favorables al particular, conforme a la normatividad vigente en la materia. 
− Participar en el Consejo Estatal de Protección Civil y desarrollar las actividades que le correspondan como Secretario o Secretaria Técnica del mismo.
− Fomentar el desarrollo de la cultura de protección civil, mediante acciones de capacitación, formación y adiestramiento dirigidas a la población mexiquense. 
− Vigilar que la integración del Sistema Estatal de Información de Protección Civil y del Registro Estatal en la materia, se lleve a cabo conforme a los criterios y lineamientos de tecnologías de la información y con apego a la normatividad aplicable en vigor. 
− Ejercer las acciones legales y aplicar las sanciones que correspondan a la violación de la normatividad en materia de protección civil, en coordinación con las instancias competentes. 
− Ordenar la aplicación de las medidas de seguridad que correspondan, a fin de eliminar y/o minimizar los riesgos que puedan presentarse en caso de desastres o contingencias, de acuerdo a lo establecido en términos de la legislación vigente en la materia. 
− Participar en el Comité de Supervisión y Verificación de Empresas de Seguridad Privada, para constatar que las empresas sigan cumpliendo con las condiciones para la prestación del servicio de seguridad privada en el Estado de México. 
− Promover y gestionar el acceso a los recursos de los instrumentos financieros de gestión de riesgos dispuestos por las autoridades del orden federal o estatal, para la gestión integral del riesgo de desastres socio ambientales en el Estado de México.
 − Asistir a los Comités de Evaluación de daños formados por la Coordinación Nacional de Protección Civil. 
− Diseñar, implementar y evaluar los programas de capacitación especializada para que los municipios y entes públicos del Estado de México accedan a los recursos de los instrumentos financieros de gestión de riesgos. 
− Supervisar que la operación del Instituto Mexiquense de la Pirotecnia sea acorde con los planes y programas aprobados en materia de pirotecnia, de acuerdo sistema estatal sobre Gestión Integral del Riesgo de Desastres y Protección Civil.
 − Vigilar el cumplimiento de los lineamientos, normas y políticas emitidos por las dependencias de coordinación global en materia de pirotecnia. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
Con base en la normativa citada se colige que la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Gobierno del Estado de México no cuenta con atribuciones para formular lineamientos, directrices, normas técnicas estatales, requisitos o reglas de operación bajo las cuales se debe emitir el dictamen de protección civil de bajo riesgo, parte de los municipios, al ser esta una atribución que se le confiere a los ayuntamientos, de conformidad con los artículos 6.4 y 6.25 del Código Administrativo del Estado de México, a saber:
“Artículo 6.4.- Son autoridades en materia de protección civil, la Secretaría General de Gobierno, la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y, los ayuntamientos con las atribuciones que les otorga este Libro.
…
Artículo 6.25 Bis. Corresponde a los Municipios emitir dictamen de protección civil de bajo riesgo, incluyendo a los establecimientos mercantiles que vendan bebidas alcohólicas para su consumo, en envase cerrado o al copeo.”
De los preceptos citados se desprende que los ayuntamientos son considerados como una autoridad en materia de protección civil, en cuanto a las atribuciones que les otorga el Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y, entre dichas atribuciones se localiza la relativa a la emisión del dictamen de protección civil de bajo riesgo.
En este sentido, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, cuya aplicación, vigilancia y cumplimiento corresponde, de conformidad su artículo 2, a la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Gobierno del Estado de México y a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, en la esfera de sus respectivas atribuciones y competencias, define en su artículo 4, fracción XIX, al dictamen de protección civil de bajo riesgo como la evaluación que realizan las autoridades municipales sobre las condiciones de seguridad de aquellos giros y/o establecimientos mercantiles clasificados como generadores de bajo riesgo, a saber:
“Artículo 4. Son aplicables a este Reglamento los conceptos, principios y lineamientos establecidos en la Ley General de Protección Civil y el Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México.
…
XIX. Dictamen de Protección Civil de Bajo Riesgo: a la evaluación que realizan las autoridades municipales sobre las condiciones de seguridad de aquellos giros y/o establecimientos mercantiles clasificados como generadores de bajo riesgo.”
Asimismo, el Anexo II del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, contempla el Listado de Generadores de mediano y bajo riesgo, y, en la prevención marcada con el número 2, establece que la Coordinación General de Protección Civil es competente para las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad y sanciones en los generadores de mediano riesgo, y los municipios para los generadores de bajo riesgo.
Reiterando así el ámbito competencial de los municipios para emitir los dictámenes de protección civil de bajo riesgo, y, por tanto, para conocer sobre el fundamento, los lineamientos, directrices, normas técnicas estatales, requisitos o reglas de operación bajo las cuales se debe emitir dicho documento.
Lo anterior se estima así en virtud de que el artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que es atribución de los municipios expedir, además de su bando municipal, los reglamentos, y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, la Constitución Local, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 
Con base en lo anterior cobra relevancia el pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado,  donde precisó que si el interés de la persona solicitante era conocer mayor información de los documentos relacionados con los dictámenes de protección civil de bajo riesgo, debía dirigir su solicitud ante el ayuntamiento del que desea conocer información, al estar dotados de autonomía los municipios respecto al ejercicio de sus atribuciones.
En esta tesitura, no obsta mencionar que este Organismo Garante procedió a realizar una muestra de los trámites y servicios que ofrecen los ayuntamientos, y de dicho ejercicio se advirtió que en el Registro Municipal de Trámites y servicios, se localiza el referido trámite, cuya la cédula proporciona información sobre el fundamento legal que ampara dicho trámite, los lineamientos, directrices o criterios que deben observarse, así como los requisitos y demás información necesaria para obtener el dictamen de protección civil de bajo riesgo, tal y como se ejemplifica a continuación, por cuanto hace al municipio de Huixquilucan:
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Asimismo, se consultó el Reglamento de Protección Civil del Municipio de Huixquilucan, advirtiendo que en el capítulo IX se regula lo relativo al dictamen de protección civil de bajo riesgo, como se lee en seguida:
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Atento a lo anterior, es evidente que la Secretaría General de Gobierno es incompetente para conocer la información que es materia de estudio, al ser competencia de los municipios la emisión del dictamen de protección civil de bajo riesgo, siendo estos, los entes responsables de generar, administrar o poseer dicha información, en consecuencia, compete a estos hacer del conocimiento de las personas interesadas el fundamento, los lineamientos, directrices, normas técnicas estatales, requisitos o reglas de operación bajo las cuales se debe emitir dicho documento; información que además es una obligación de transparencia, de conformidad con el artículo 92, fracción XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
 XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;”
Atento a lo anterior, cobra relevancia el contenido del párrafo primero del artículo 167, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”
Del precepto normativo se desprende que cuando las Unidades de Transparencia, determinen una notoria incompetencia por parte de los entes públicos, deben hacerlo del conocimiento de los solicitantes en los siguientes tres días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, no obstante, la Unidad de Transparencia notificó dicha situación hasta el día veinticinco de septiembre de dos mil veintidós, es decir, habiendo fenecido el plazo que estipula la normatividad.
En el caso que nos ocupa, la incompetencia para atender la solicitud de información no se hizo valer dentro del plazo legalmente establecido, ya que esta fue notificada hasta la etapa de manifestaciones, por lo tanto, es aplicable el contenido del artículo 49 fracción II de la ley de la Materia, el cual dispone lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
En tal sentido, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia proporcionó mediante el SAIMEX, el Acta de la Centésima Quincuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, mediante la cual el Comité confirma, mediante el acuerdo SGG/CT/150/EXT/01/2023 la declaratoria de incompetencia de la Secretaría General de Gobierno sobre la emisión de lineamientos, directrices, normas técnicas, requisitos o reglas de operación bajo las cuales debe emitirse el dictamen de protección civil de bajo riesgo, como se advierte a continuación:
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En esta tesitura, se estima que la información remitida por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones es suficiente para tener por atendido el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, máxime que misma se hizo de su conocimiento con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin que ejerciera dicha prerrogativa hasta el momento de decretar el cierre de instrucción correspondiente, por lo que se entiende que con la información remitida ha quedado satisfecha.
Con base en lo expuesto, se estima que el presente caso actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
De lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que el Sujeto Obligado modificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de la persona solicitante, aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial, información que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que hubiera ejercido dicha prerrogativa, presumiendo en consecuencia, que dicha información satisface su pretensión.
Por tal motivo, debe tenerse que con lo entregado por el Sujeto Obligado, se satisface la solicitud planteada, con lo cual quedo sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces, la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:4]. [4:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 00599/INFOEM/IP/RR/2023, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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técnicas, requisitos o reglas de operacion bajo las cuales debe emitirse el
dictamen de proteccion civil de bajo riesgo, por tratarse de una atribucion
de los municipios del Estado de México, en términos de lo preceptuado por
el articulo 6.25 Bis del Cédigo Administrativo del Estado de México,
documentos _requeridos en la Solicitud de Informacion Publica
00024/SEGEGOB/IP/2023, motivo del Recurso de  Revision
00599/INFOEM/IP/RR/2023.
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2022-2024

coBENODEL lUIXQUILUCAN

ESTADO DE MEXICO
SIGAMOS AVANZANDO

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

TRAMITE: | X | SERVICIO:

NOMBRE:

DICTAMEN DE PROTECCION CIVIL DE BAIO RIESGO

DESCRIPCION:
Emisi6n de Visto bueno de riesgos en materia de Proteccién Civil en los establecimientos industriales y comercios.
At 6.25 bis del ibro sexto del Codigo Administrativo del Estado de México.

Art. 81 de la Ley Orgdnica Municipal del Estado de México
Art. 77, fraccién IX, XXI del Reglamento Orgénico de la Administracién Pablica de Huixquilucan, Estado

FUNDAMENTO

LEGAL: de México.
Arts. 124 parrafo segundo, 132 bis, 158 del Bando Municipal de Huixquilucan, Estado de México.
Arts. 28, fraccién XXIX, 48 y 52 del Reglamento Municipal de Proteccién Civil.
VIGENCIA DEL Al31de
ol Dictamen de Proteccion Civil de Bajo Riesgo DOCUMENTO A diciembre del
OBTENER: g
OBTENER: afio corriente.

¢SE REALIZA EN SI| NO | DIRECCION

LINEA?: x |wes No aplica

A peticion del interesado, siempre y cuando se trate de unidades econdmicas e
LCASOS EN LS QUE EL TRAMITE DEBE | "™ ebles referidos en el listado de generadores de bajo riesgo del Reglamento del
Libro Sexto del Cédigo Administrativo del Estado de México, incluyendo a los
REALIZARSE: ” 3
establecimientos mercantiles que vendan bebidas alcohdlicas para su consumo, en
envase cerrado o al copeo.

Estd sujeto a verificacion por parte de la Coordinacién Municipal de Proteccion civil,
esto con el objetivo de que todos los unidades econémicas, establecimientos
mercantiles e inmuebles cuenten con las medidas de prevencion y seguridad; con la
finalidad de salvaguardar Ia integridad fisica de las personas y su entorno.

ESPECIFICAR S| ESTE TRAMITE O
SERVICIO ESTA SUJETO A INSPECCION O
VERIFICACION Y OBJETIVO DEL MISMA
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PERSONAS FiSICAS

Escrito libre que contenga la solicitud de
dictamen de proteccién civil de bajo riesgo, en
Ia que se precisa lugar y fecha de la solicitud,
asi como fima autégrafa o de su
representante legal, cuando no se gestione a
nombre propio, misma que debe contener,
nombre completo de la persona, y en su caso
de quien promueve en su nombre, quienes
deberén adjuntar a su peticién, identificacién
oficial vigente con, asf como poder notarial,
que acredite personalidad, cuando no se
gestione a nombre propio, ubicacién de

inmueble, giro comercial, superficie del
establecimiento, niveles de construccién con
los que cuenta el inmueble, horario de
atencién, teléfono, correo electrénico o algin
otro medio de contacto.

Art. 49 del Reglamento Municipal de Proteccién
Civil, Huixquilucan, Estado de México.

Articulo 116 del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México
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Domicilio ubicado en Huixquilucan para recibir
notificaciones, teléfono o correo electrénico,
asi como cualquier otro medio de
comunicacién que facilite Ia atencion prontay
expedita del tramite respectivo.

Copia simple del comprobante de domicilio.
Copia simple del dictamen de proteccién civil
de bajo riesgo del afio inmediato anterior o
registro de alta en la Secretarfa de Hacienda y
Crédito Pablico en caso de nuevos
establecimientos mercantiles.

Dictamen de Cumplimiento a la Norma Oficial
Mexicana NOM-154-SCFI-2005.

Carta responsiva de la empresa que presta el
servicio de mantenimiento y carga de
extintores.

Croquis de ubicacién del inmueble u otro
elemento de representacion gréfica para la
localizacién del mismo, en el cual se deberd
seffalar la orientacién, dimensién, medidas,
nombre de las calles que delimiten la
manzana, asi como cualquier elemento o
punto de referencia préximo que constituya
un riesgo.





image6.png
PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS

1 Escrito libre que contenga la solicitud de
dictamen de proteccién civil de bajo riesgo, en la
que se precisa lugar y fecha de la solicitud, asi
como firma autégrafa o de su representante legal,
cuando no se gestione a nombre propio, misma
que debe contener, nombre completo de la
persona, y en su caso de quien promueve en su
nombre, quienes deberan adjuntar a su peticion,
identificacion oficial vigente con, asi como poder
notarial, que acredite personalidad, cuando no se
gestione a nombre propio, ubicacion de inmueble,
giro comercial, superficie del establecimiento,
niveles de construccion con los que cuenta el
inmueble, horario de atencién, teléfono, correo
electrénico o algin otro medio de contacto.

2. Domicilio ubicado en Huixquilucan para
recibir  notificaciones, teléfono o  correo
electrénico, as como cualquier otro medio de
comunicacién que facilite la atencién pronta y
expedita del tramite respectivo.

3. Copia simple del comprobante de
domicilio

4. Copia simple del dictamen de proteccién
civil de bajo riesgo del afio inmediato anterior o

Art. 49 del Reglamento Municipal de Proteccién
Civil, Huixquilucan, Estado de México.

Articulo 116 del Codigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México
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registro de alta en la Secretaria de Hacienda y
Crédito  Publico en caso  de  nuevos
establecimientos mercantiles.

5. Dictamen de Cumplimiento a la Norma
Oficial Mexicana NOM-154-SCFI-2005.

6. Cartaresponsiva de la empresa que presta
el servicio de mantenimientoy carga de extintores.
7. Croguis de ubicacién del inmueble u otro
elemento de representacion gréfica para la
localizacién del mismo, en el cual se deberd sefialar
la orientacién, dimension, medidas, nombre de las
calles que delimiten la manzana, asi como
cualquier elemento o punto de referencia préximo
que constituya un riesgo.

INSTITUCIONES PUBLICAS

No aplica Noaplica | No aplica No aplica

15 dias habiles una vez realizada la visita de inspeccién.

Gratuito

TARJETA DE EN LINEA (PORTAL DE

EFECTIVO TARJETA DE CREDITO DEBITO PAGOS)

No aplica

No aplica

l resolutivo de dictamen de proteccién civil de bajo riesgo estd condicionado al cumplimiento de las
medidas de seguridad y prevencién en materia de Proteccién Civl.

No aplica
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APLICACION DE LA
AFIRMATIVA FICTA

No aplica

DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE:

Coordinacién de la Unidad Municipal de

Secretarfa del Ayuntamient s o
ecretaria del Ayuntamiento Protecclén Civil

ITITULAR DE LA DEPENDENCIA: | MTRA. TERESA GINEZ SERRANO

DOMICILO: | CALLE: | Quinta Roo NO.INT.Y |9
EXT.:
ICOLONIA: | Huixquilucan de Degollado MUNICIPIO: | Huixquilucan
CPu [52760 HORARIOY DIASDE | Lunes a jueves de 9:00 a 16:30 horas y viernes de 9:00 a14:30 horas.
ATENCION:
LADA: TELEFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRONICO:
55 16675352 No aplica No aplica No aplica
OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
OFICINA: No aplica
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No aplica

No aplica - No aplica

o

No aplica No aplica Noaplica

Noaplica

No aplica

INFORMACION ADICIONAL

&Sino cuento con todos los requisitos podré ingresar mi tramite?

No, beberé ingresar todos los documentos y requisitos sefialados en la presente cédula.

¢En cusnto tiempo me realizan la inspeccién a mi establecimiento?

RESPUESTA: De 15 a 20 dfas habiles

¢Ya estd mi visto bueno?

RESPUESTA: El drea responsable, revisara el status del tramite he informara al interesado.

FECHA DE ACTUALIZACION:

13 DE MARZO 2023.

C. YAZMIN JUAREZ GAYTAN
PROFESIONAL C
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CAPITULO IX
DEL DICTAMEN DE PROTECCION CIVIL DE BAJO RIESGO

ARTICULO 48.- Corresponde a la Coordinacion Municipal de Proteccion Civil emitir
dictamen de proteccion civil de bajo riesgo para los establecimientos mercantiles referidos.
en el listado de generadores de bajo riesgo del Reglamento del Libro Sexto del Codigo
Administrativo del Estado de México, incluyendo a los establecimientos mercantiles que
vendan bebidas alcohdlicas para su consumo, en envase cerrado o al copeo, de
conformidad a lo establecido en el articulo 6.25 bis del Codigo Administrativo del Estado de
México.

ARTICULO 49.- Para obtener el dictamen de proteccion civil de bajo riesgo al que se hace
referencia en el numeral anterior, los promotores deberan presentar ante la Coordinacion
Municipal, la siguiente documentacion:

1.- Escrito libre que contenga la solicitud de dictamen de proteccion civil de bajo riesgo, en
la que se precisa lugar y fecha de la solicitud, asi como firma autografa o huella digital del
peticionario, o de su representante legal, cuando no se gestione a nombre propio, misma
que debe contener, nombre completo de la persona fisica o juridica colectiva solcitante, y
en su caso de quien promueve en su nombre, quienes deberan adjuntar a su peticion,
identificacion oficial vigente con fotografia de ¢l o los solicitantes, acta constitutiva, asi como
el poder notarial, que acredite su personalidad, cuando no se gestione a nombre propio,
ubicacion de inmueble, giro comercial, superficie del establecimiento, niveles de
construccién con los que cuenta el inmueble, horario de atencion, teléfono, correo
electrénico o algun otro medio de contacto;

.- Domicilio ubicado en Huixquilucan para recibir notificaciones, teléfono o correo
electrénico, asi como cualquier otro medio de comunicacién que facilte la atencion pronta
y expedita de! tramite respectivo

1il- Copia simple del comprobante de domicilo;

V.- Copia simple del dictamen de proteccion civil de bajo riesgo del afio inmediato anterior
© registro de alta en la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico en caso de nuevos.
establecimientos mercantiles;

V.- Dictamen de Cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-154-SCFI-2005;

VI.- Carta responsiva de la empresa que presta el servicio de mantenimiento y carga de
extintores.
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VII.- Croquis de ubicacién del inmueble u otro elemento de representacion gréfica para la
localizacion del mismo, en el cual se debera sefialar la orientacion, dimension, medidas,
nombre de las calles que delimiten la manzana, asi como cualquier elemento o punto de
referencia proximo que constituya un riesgo.

ARTICULO 50.- Una vez recibida la solicitud de dictamen de proteccién civil de bajo riesgo,
la Coordinacién Municipal de Proteccion Civil, en un término no mayor a 20 dias habiles,
realizara la visita de inspeccion, que tendra como objeto revisar el cumplimiento de los
requisitos en materia de proteccion civil de bajo riesgo, los cuales estaran plasmados en
una cédula de cumplimiento, mismos que se enuncian a continuacién:

1.- Si cuenta los extintores adecuados, tanto en nimero, como en tipo y capacidad, para la
superficie y naturaleza del establecimiento.

11- Si cuenta con botiquin de primeros auxilios adecuado, tanto en nimero como en calidad,
para para la superficie y naturaleza del establecimiento.

lll- Si la instalacion eléctrica presente en el establecimiento mercantil o inmueble se
encuentra en buen estado, asi como si ésta se encuentra oculta.

IV. Si el establecimiento cuenta con sefializaciones de proteccion civily rutas de evacuacion
suficientes para la superficie y naturaleza de éste, en cumplimiento a la Norma Oficial
Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Sefiales y avisos para proteccion civil. Colores, formas
y simbolos a utiizar.

V. Si hace uso de gas licuado de petroleo, si esta presente en un contenedor portatil,
contenedor estacionario o linea de gas codificada, asi como si la capacidad del contenedor
y las condiciones del mismos son adecuadas para la naturaleza del establecimiento
mercanti.

Una vez finalizada la visita de inspeccion, y en caso de que el establecimiento mercantil o
inmueble no cumpla con parte o la totalidad de los requisitos enlistados en las fracciones
anteriores, se hara constar mediante la cédula de cumplimiento en la que se precisaran las.
faltas o irregularidades, con la finalidad de que el solcitante o ciudadano las subsane en un
témino no mayor a 3 dias y presente las pruebas que hagan constar su cumplimiento.

ARTICULO 51.- Cuando una actividad industrial, comercial o de servicios, generadora de.
bajo riesgo se encuentre dentro de la misma instalacion con una actividad generadora de
alto 0 mediano riesgo, sera considerada como de alto riesgo.

ARTICULO 52.- Una vez realizada la visita de inspeccion por parte de la Coordinacin
Municipal de Proteccién Civi, y subsanadas las iregularidades en caso de incumplimiento,
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ésta emitira mediante resolucién administrativa, el dictamen de proteccion civil de bajo
riesgo, en la que se sefialard su vigencia, objeto y alcance.
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Por lo anteriormente expuesto, es viable que este Comité confirme la Declaratoria de
Incompetencia de la Secretaria General de Gobierno sobre la emision de
lineamientos, directrices, normas técnicas, requisitos o reglas de operacion bajo las
cuales debe emitirse el dictamen de proteccion civil de bajo riesgo, planteado en la
Solicitud de Informacion Publica No. 00024/SEGEGOB/IP/2023, a fin de presentar ante
el INFOEM el Informe de Justificacion del Recurso de Revision
00599/INFOEM/IP/RR/2023.

Por lo que, del andlisis realizado en el cuerpo del presente documento, los integrantes
del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado determinaron emitir los
siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- SGG/CT/150/EX/01/2023- Se aprueba por unanimidad de
votos confirmar la Declaratoria de Incompetencia de la Secretaria General
de Gobierno, sobre la emision de lineamientos, directrices, normas
técnicas, requisitos o reglas de operacion bajo las cuales debe emitirse el
dictamen de proteccién civil de bajo riesgo, por tratarse de una atribucién
de los municipios del Estado de México, en términos de lo preceptuado por
el articulo 6.25 Bis del Cédigo Administrativo del Estado de México,
documentos requeridos en la Solicitud de Informacién Publica
00024/SEGEGOB/IP/2023, motivo del Recurso de  Revisién
00599/INFOEM/IP/RR/2023.
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1. Ley Organica Municipal del Estado de México.

Ley de Competitividad y Ordenamiento Gomercial del Estado de México.
Ley Organica de la Administracion Publica del Estado de México.
Ley que crea el Instituto de Verificacion Administrativa del Estado de México.
Ley de Fomento Economico para el Estado de México.
. Ley de Eventos Piblicos del Estado de México.

o s

o

8. Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

9. Codigo Financiero del Estado de México y Municipios.

10. Cédigo para la Biodiversidad del Estado de México.

11. Godigo Penal del Estado de México.

12. Cédigo Administrativo del Estado de México.

13. Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
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